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Programa de Mejora de la
Calidad de los rendimientos
escolares en los centros
educativos públicos

Preguntas y respuestas

La nueva orden sobre el programa de calidad y me-
jora de los rendimientos escolares en los centros do-
centes públicos regula la realización de este programa
en un periodo de cuatro cursos escolares en aquellos
centros que lo deseen. Su aplicación conlleva el co-
bro de un incentivo para cada docente que lo aplique
de hasta 7.000 euros.

El Acuerdo suscrito por CC.OO. y la Consejería de
Educación el 29 de marzo de 2007 sobre la “mejora
del funcionamiento de los centros públicos y de las con-
diciones laborales del profesorado” comprometía a la
Administración a incentivar al profesorado por su ta-
rea docente. Este programa es fruto de ese acuerdo. 

1.- ¿Es este programa el nuevo modelo de
incremento retributivo del profesorado?

Indiscutiblemente, no. El acuerdo de equiparación re-
tributiva del profesorado de la escuela pública anda-
luza finalizó el pasado 31 de diciembre de 2007. La
Consejería de Educación se ha comprometido por es-
crito en acta de mesa sectorial a negociar un nuevo
acuerdo retributivo desligado de esta orden. Dicho com-
promiso escrito acompaña al acuerdo que sobre la LEA
suscribimos el 29 de marzo de 2007 las organizacio-
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nes sindicales CC.OO., UGT, CSIF y ANPE y la Con-
sejería de Educación. Se trata por tanto sólo de un pro-
grama de calidad que va a premiar económicamente
al profesorado que logre los objetivos en él contem-
plados. Nadie está obligado a hacerlo y nadie pierde
dinero si no lo aplica. Pero el profesorado del centro
que lo desarrolle puede cobrar hasta 7.000 euros en cua-
tro años y consolidar una parte de esta cantidad, has-
ta 2.040 euros anuales durante toda su vida laboral. 

2.- ¿Pueden solicitarlo todos los centros
públicos?

Sí y además no habrá límite presupuestario de
modo que no se impida que ningún centro que quie-
ra aplicar este programa de mejora de la calidad se que-
de sin la incentivación económica correspondiente. In-
cluye también los Equipos de Orientación Educativa.
Se puede acoger a él todo el personal docente que tra-
baje en centros educativos públicos de la Consejería
de Educación.

3.- ¿Por qué una Orden que diferencia el
salario del profesorado?

Hay quienes defienden que un sistema que genera
diferencias salariales es discriminatorio. Pero este
programa no discrimina a nadie pues todo el profe-
sorado con tareas docentes puede acogerse a él. Ade-
más, CC.OO. ha venido reivindicando la necesidad de
reconocer la dedicación del profesorado que más es-
fuerzo e interés dedica, ¿o no crees que no reconocerlo
es precisamente lo injusto? A nadie se le reduce su sa-
lario, pero se incrementa al que tiene mayor dedica-
ción y logra mejorar la calidad educativa de su cen-
tro. Que esto no se haga actualmente es lo injusto.
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4.- ¿Y si mi alumnado ya tiene éxito
escolar?, ¿y si mi centro se encuentra en
una zona marginal?, ¿no puede ser todo
esto injusto? 

No es injusto, porque cada centro partirá de su pro-
pia realidad. Se trata de mejorar la calidad en un pe-
riodo de cuatro años, siempre respecto a la realidad so-
cioeducativa en que se incardina el propio centro. Si
además el centro ya tiene buenos resultados se con-
sidera que mantener esa situación es lograr los obje-
tivos del Programa. Éste, no obstante, no busca sólo me-
jorar los rendimientos escolares. El Proyecto que se des-
arrolle y que tendrá una duración de 4 cursos escola-
res, debe mejorar la calidad de la actual situación del
centro en cuatro aspectos:

1.- Rendimientos escolares de los alumnos (mejo-
rar el rendimiento educativo del centro o mante-
nerlo si éste es bueno). Este aspecto debe suponer
el 65% del proyecto de mejora de la calidad que el
centro elabore.

2.- Participación del centro en planes, proyectos e
innovación educativa. Debe supone el 15% del
total del proyecto.

3.- Clima y Convivencia. Ha de suponer el 10%
del proyecto.

4.- Implicación de las familias. Debe ser el 10%
del proyecto.

5.- ¿Y si no quiero aplicar el Programa de
Calidad?

No te ocurrirá nada. Pero no podrás recibir los in-
centivos de hasta 3.600 euros los tres primeros cursos
y los hasta 3.400 euros más el último curso si se logran
los objetivos del programa con la posible consolida-
ción de hasta 2.040 euros anuales durante toda tu vida
laboral. Además, puedes impedir que el centro se aco-
ja a la realización de este Programa, que es colegia-
do. Si más de un tercio del claustro del centro no se
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acoge al Programa éste no se puede aplicar. Pero po-
drás acogerte posteriormente si éste se está aplicando,
en el siguiente curso escolar, aunque no percibirás la
totalidad de la cuantía económica.

6.- ¿A qué me compromete llevar a cabo
el Programa de Mejora de la  Calidad?

A trabajar durante 4 cursos escolares, siempre que
continúe en el mismo centro, por el logro de los ob-
jetivos del Programa que éste haya diseñado. Tu acti-
vidad docente y profesional deberá buscar alcanzar la
meta propuesta por tu centro en su Proyecto en don-
de el trabajo colectivo será importante. Será necesa-
rio que tu actividad docente se centre en mejorar los
rendimientos educativos de tu alumnado en función
a sus capacidades, intereses y expectativas, potenciar
la mejora en el funcionamiento del centro, la satis-
facción de las familias e involucrarte en proyectos de
innovación e investigación educativa. 

7.- ¿Qué tiene que hacer mi centro para
solicitar el Programa de Mejora de la
Calidad?

Los pasos a seguir deben ser los siguientes:

1º.- El Claustro decidirá la participación del centro
en el Programa de Calidad y Mejora de los Rendi-
mientos para lo que precisará la aprobación  por, al me-
nos, 2/3 del profesorado.  

2º.- El Equipo Directivo solicita entonces a la Ad-
ministración Educativa, a través del Programa Séneca,
los datos relativos al punto de partida del centro que
estarán determinados por, al menos, varios aspectos:

- Resultados de las pruebas de diagnóstico.

- Tasas de rendimiento escolar.

- Promoción y titulación del alumnado (idoneidad
por edad en cada curso escolar, alumnado repeti-
dor, con materias pendientes,...).

- Nivel de de satisfacción de las familias (a través
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de encuestas que se realizarán a los padres y
madres).

- Otras situaciones educativas en que se encuentre
el centro.

Estos datos se solicitarán antes del 30 de septiembre
del curso escolar en que se inicie el programa. Ex-
cepcionalmente para la primera convocatoria del
curso 2007/08 en que comienza por primera vez este
programa, estos datos deberán solicitarse entre el 1 y
el 10 de febrero. 

Otros aspectos cuantificables que posea el centro po-
drán ser igualmente tenidos en cuenta. Te proponemos
que al menos tengas en cuenta los siguientes:

- Cursos y grupos de trabajo que realice el profe-
sorado del centro.

- Planes y programas que tenga en funcionamien-
to.

- Nivel económico y social de los escolares y sus
familias.

- Reuniones de tutoría con padres y familiares de
los escolares.

3º.- El equipo directivo, en base a este análisis, ela-
borará los objetivos del programa que deben aprobarse
por el claustro.

4º.- El profesorado que desee llevar a cabo el pro-
grama suscribe un documento de compromiso indi-
vidual haya o no votado su realización previamente.

5º.- Una vez aprobado los objetivos educativos y la
solicitud de participación en el programa el equipo di-
rectivo incluye los objetivos educativos en el Plan de
Centro.

6º.- El Centro incluye su solicitud de participación
en el Programa de Mejora de la Calidad a través del
Programa Séneca indicando la relación de objetivos fi-
jados e incluyendo la firma electrónica de la dirección.
Esta solicitud se realizará de manera ordinaria entre el
15 de septiembre y el 31 de octubre de cada curso es-
colar para programas nuevos. Para la iniciación del pro-
grama el curso escolar 2007/08 excepcionalmente el
plazo será entre el 1 y el 29 de febrero de 2008. 
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8.- ¿Está ya mi centro incluido en el
Programa de Mejora de la Calidad?

No. Tras el plazo de presentación telemática de los
objetivo y durante 10 días las Delegaciones Provinciales
requerirán a los propios centros posible documenta-
ción incompleta de producirse este hecho.

Posteriormente la Agencia de la Evaluación, en su de-
fecto una comisión de estudio, analizará las solicitu-
des pudiéndose proponer a los centros educativos cam-
bios en los objetivos propuestos. Los centros podrán
entonces realizar estos cambios propuestos.

Las Delegaciones Provinciales notificarán de forma
telemática a cada centro afectado su inclusión favo-
rable o desfavorable del programa, en este último caso
motivada. Los centros no incluidos podrán realizar las
alegaciones correspondientes en un plazo de entre 10
y 15 días hábiles.

Se publicita entonces por la Consejería de Educación
el listado definitivo de centros docentes que se inclu-
yen en el Programa de Mejora de la Calidad. Este lis-
tado será igualmente publicado en BOJA antes de fi-
nalizar el mes de enero del curso escolar en que se so-
licita el Programa.

Una vez aprobado el Programa, la dirección del cen-
tro deberá suscribir electrónicamente a través del Sé-
neca un Acuerdo con la Delegación Provincial sobre
los objetivos educativos fijados por el centro en un pla-
zo máximo de 10 días.

9.- ¿Cuáles son las cantidades que
cobraré si aplico el Programa de Mejora
de la Calidad?

El personal docente que se comprometa a desarro-
llar el programa podrá cobrar las siguientes cantidades
antes de finalizar cada curso escolar:

El profesorado que haya suscrito el compromiso de
participación percibirá 600 euros el primer curso es-
colar. Durante el segundo curso escolar la cantidad a
percibir será de 1.200 euros y 1.800 euros en el ter-
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cer curso escolar. El cuarto curso escolar la cantidad
a percibir será de 3.400 euros. Además podrá conso-
lidar anualmente el 60% de la cantidad percibida en
el cuarto curso escolar a lo largo de toda la vida laboral,
es decir, hasta 2.040 euros. 

10.- ¿Sólo por incluirme en el Programa
de Mejora de la Calidad percibiré estas
cantidades?

Los 600 euros a recibir durante el primer año serán
automáticos, sin embargo las cantidades a percibir el
resto de los cursos escolares dependerán de varias con-
diciones:

1.- Haber desempeñando una labor positiva y así ser
informado por la dirección del centro que realiza el se-
guimiento del programa y la participación e implica-
ción del profesorado. Dicha notificación se realizará
anualmente. De no ser positiva deberá estar motiva-
da y deberá contar con trámite de audiencia al profe-
sorado interesado.

En el caso de la cantidad correspondiente al último
año de aplicación del programa, ésta se percibirá pro-
porcionalmente al logro de los objetivos previstos.

2.- Asistir de manera efectiva al centro al menos 100
días lectivos durante cada curso escolar. Además las
cantidades a recibir anualmente se calcularán tenien-
do en cuenta la cantidad asignada para ese año en el
programa y el número de días lectivos y de ausencia
del profesorado. En estas ausencias no se computarán
los permisos por maternidad o paternidad del profe-
sorado que esté ocupando una vacante, ausencia que
se considerarán como días lectivos efectivos trabaja-
dos. El profesorado que realice sustituciones podrá per-
cibir la cantidad proporcional correspondiente si su sus-
titución es de al menos 22 días lectivos y no ha teni-
do ninguna ausencia. De ser la sustitución mayor de
100 días debe haber asistido como mínimo 100 días.

3.- Continuar en el mismo centro durante todo el pe-
riodo de aplicación del programa. De ocupar vacan-
te en otro centro, el docente podrá acogerse a la apli-
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cación del programa en el nuevo centro, de estar éste
aplicándose, pero no contará con la antigüedad del pro-
grama que tenga el nuevo centro y percibirá las can-
tidades económicas en base al número de años que lle-
ve aplicando el programa en su nuevo destino. Que-
da exento de esta cuestión el profesorado suprimido
o desplazado al que se le respetarán los años de per-
manencia de su centro de origen. 

Las cantidades a percibir serán proporcionales a los
días efectivos de trabajo y en el caso del último año,
igualmente proporcionales al logro de los objetivos se-
gún los criterios de evaluación.

11.- ¿Permitirá entonces El Programa de
Mejora de la Calidad la continuidad del
profesorado no definitivo en un centro?

No. Esta orden no determina los criterios de colo-
cación del profesorado ya sea este suprimido, des-
plazado, en comisión de servicios, provisional, en ex-
pectativas, funcionario en prácticas o personal interi-
no. Será la orden de colocación de efectivos, como vie-
ne produciéndose en la actualidad, la que determine
el procedimiento de adjudicación de destinos no de-
finitivos. En cualquier caso la orden que regula el Pro-
grama de Mejora de la Calidad señala que en ningún
caso, las vacantes podrán ser retraídas de los concur-
sos de traslados.

12.- ¿Quién evalúa mi trabajo y con qué
garantías para mi?

Anualmente, como ya te hemos dicho, el equipo di-
rectivo realizará un informe con el seguimiento del des-
arrollo del programa donde se valorará la evolución
de las medidas implantadas y quien ha desarrollado una
labor positiva o desfavorable. En este último caso de-
berá ser con una argumentación motivada y con au-
diencia al profesorado interesado. A su vez, la ins-
pección elaborará anualmente un informe del logro de
los objetivos que remitirá a la Agencia Andaluza de la
Evaluación Educativa y que será tenido en cuenta en
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la evaluación final del programa de mejora de la ca-
lidad que se realice.

La Consejería de Educación elaborará un informe de
la situación final de cada centro antes del mes de no-
viembre del cuarto curso de aplicación del Programa
en base a los resultados de las pruebas de diagnósti-
co, tasas de rendimiento, promoción y titulación del
alumnado. Dicho informe se remitirá a la Agencia An-
daluza de la Evaluación Educativa. Ésta emitirá la eva-
luación de los objetivos teniendo en cuenta, entre otras
cuestiones, además, los informes anuales de la ins-
pección educativa.  A este informe, que se notificará
a  cada centro educativo telemáticamente, los centros
podrían formular las alegaciones que consideren
oportunas en un plazo entre 10 y 15 días, alegaciones
que serán estudiadas por la Comisión Técnica de Eva-
luación de la Agencia Andaluza antes de emitir la re-
solución definitiva particular a cada centro en la que
conste el porcentaje de consecución de sus objetivos
educativos previstos.

13.- ¿Cómo puedo elaborar el Programa
y los Objetivos para mi centro?

El programa sólo indica la necesidad de incluir los
Indicadores de evaluación en el Plan de Centro. No obs-
tante si se desea hacer un proyecto que busque inci-
dir en la mejora de la calidad del centro en base a su
situación inicial a través de objetivos realistas será ne-
cesario desarrollar un Proyecto adecuadamente o al me-
nos diseñar las estrategias para lograr los objetivos pre-
vistos. Ello permitirá una planificación de las actua-
ciones a llevar a cabo, hacer un seguimiento del Pro-
grama e incidir en el logro de los objetivos diseñados.
En este documento incluimos un modelo genérico para
elaborar estos objetivos que respondan a la realidad
de tu centro. En cualquier caso será necesario partir de
los indicadores de evaluación contemplados en el Ane-
xo I de la propia orden por la que se regula el Programa
de Calidad y Mejora de los Rendimientos Escolares en
los centros docentes públicos y que se indican por ni-
veles educativos, enseñanzas y ámbitos en los que in-
cidir.
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Programa de Mejora de la
Calidad de los rendimientos
escolares en los centros
educativos públicos

Elaboración de Objetivos

Paso primero: Contexto socioeducativo

1.- En primer lugar es necesario realizar un estudio
sobre la situación de partida del centro: su realidad edu-
cativa y social. En tal sentido es fundamental un aná-
lisis de la situación inicial del centro. Dicha informa-
ción debe solicitarse a la Administración Educativa me-
diante el programa Séneca. Esta contemplará los si-
guientes aspectos:

- Resultados de las pruebas de diagnóstico.

- Tasas de rendimiento escolar.

- Promoción y titulación del alumnado (idoneidad
por edad en cada curso escolar, alumnado repeti-
dor, con materias pendientes, alumnado con éxito
escolar, alumnado que continúa estudios posterio-
res, alumnado con necesidades de apoyo educati-
vo,...).

- Nivel de de satisfacción de las familias (a través
de encuestas que se realizarán a los padres y
madres).

- Otras situaciones educativas en que se encuentre
el centro.

Junto a este fundamental estudio previo se deben
contemplar otros aspectos cuantificables que
posea el centro. Entre otros proponemos los
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siguientes: 

- Cursos y grupos de trabajo que realice el profe-
sorado del centro.

- Planes y programas que tenga en funcionamien-
to.

- Desarrollo de programas propios del centro.

- Nivel económico y social de los escolares y sus
familias. 

- Reuniones de tutoría con padres y familiares de
los escolares.

- Expulsiones de alumnado, emisión de partes por
problemas de convivencia y situaciones similares.

2.- Contrastados estos datos puede ser aconsejable
agruparlos en base a cuatro grandes apartados:

1.- Rendimiento de alumnado:
Promociones, repeticiones, grado de logro de obje-

tivos académicos,… con indicación de las áreas,
asignaturas o módulos, resultados de las últimas prue-
bas de diagnóstico,…

2.- Programas y Planes que desarrolla el centro:
Alumnos y alumnas implicados con indicación del

grado de participación, profesorado involucrado en
cada uno de ellos, formación permanente que realiza
el profesorado, participación de otros miembros de la
comunidad educativa en estas actividades, mecanis-
mos de coordinación docente para su aplicación,….

3.- Convivencia escolar:
Análisis del nivel de conflictividad del centro, pro-

puestas actuales para mejorar la convivencia y miem-
bros de la comunidad educativa involucrados, por-
centaje de expulsiones y emisión de partes al alum-
nado,…

4.- Familia de los escolares:
Nivel social y económico de las familias, frecuencia

y contenido de las reuniones de tutoría con los padres
y madres de los escolares, atención individual a los fa-
miliares del alumnado, familias con compromiso
educativo, satisfacción de las familias con el centro (me-
diante encuesta a realizar a los padres y madres), ni-
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vel de participación de las familias en las actividades
del centro,…

Paso segundo: Elaboración de objetivos

Partiendo de la situación anteriormente definida y que
marca la realidad socioeducativa del centro es acon-
sejable elaborar un listado de objetivos agrupados en
los cuatro bloques anteriormente enumerados. Sobre
la elaboración de estos objetivos cabe distinguir
aquellas cuestiones que se consideran necesarias me-
jorar y aquellas otras que, por los resultados obtenidos,
es adecuado que se mantengan. En tal caso deben in-
dicarse.

De este modo, los objetivos quedarán agrupados en
cuatro grandes bloques y estos a su vez se podrán sub-
dividir, según el caso, en objetivos a lograr y objetivos
a mantener.

Paso tercero: Asignación porcentual de
objetivos

Tomando como base el Anexo I de la orden del Pro-
grama de Calidad y Mejora de los Rendimiento Esco-
lares se deben finalmente conciliar los objetivos plan-
teados por el centro  con los Indicadores de evaluación
incluidos en el citado anexo. En tal sentido es nece-
sario asignar el  porcentaje a cada uno de estos indi-
cadores que se considere adecuado partiendo del con-
texto socioeducativo del centro. Se debe, necesaria-
mente, respetar la siguiente proporcionalidad:

- El 65% del total de los indicadores de evaluación
deben corresponder a los rendimientos educativos

- El 15% del total de los indicadores deben res-
ponder a la participación en proyectos de innova-
ción que realice el centro.

- El 10% de los indicadores han de responder a
aspectos relaciones con el clima de convivencia
del centro.

- Finalmente el 10% de los Indicadores deben dar
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respuesta a la implicación de las familias en la vida
escolar del centro.

En cualquier caso es fundamental que los objetivos
que se elaboren partan de los indicadores de evalua-
ción señalados en la propia orden pues serán estos los
que se evaluarán al finalizar el Proyecto e igualmen-
te serán estos los valorados para autorizar el desarro-
llo del Programa de Calidad y Mejora de los Rendi-
mientos en el Centro.

Los Indicadores de evaluación deben ser aprobados
por el claustro de profesores y estos serán incluidos en
el Plan de Centro que deberá, igualmente, ser valora-
do por el Consejo Escolar del Centro. Estos Indicado-
res deberán ser inscritos en plazo y forma en el Pro-
grama Séneca a la espera de confirmación sobre su va-
loración positiva por la Administración Educativa.

Paso cuarto: Estrategia para el logro de
los objetivos 

Con los Objetivos elaborados y asignada la propor-
cionalidad correspondiente en cada uno de los Indi-
cadores, es aconsejable que tanto el equipo docente
de cada nivel como los respectivos departamentos del
centro elaboren sus respectivas estrategias de actuación
metodológica para lograr los objetivos propuestos y al-
canzar por tanto los porcentajes seleccionados en los
respectivos Indicadores.

Todo este material constituirá el Proyecto conjunto
del Programa de Calidad y Mejora de los Rendimien-
tos del Centro que, a fin de alcanzar buenos resulta-
dos, debiera revisarse de manera periódica, al menos
al finalizar cada curso escolar. En esta revisión han de
valorarse las mejoras o deficiencias que se detecten en
cada uno de los grandes bloques en que se han divi-
dido los objetivos y los Indicadores elegidos por el Cen-
tro en base a sus necesidades y realidad.

En toda esta elaboración, además del importante pa-
pel que ha de jugar el equipo directivo y el orientador/a
del centro, los equipos docentes y los distintos de-
partamentos deben desarrollar una función primordial.
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Es pues básico y primordial que toda la comunidad edu-
cativa se implique en este programa para lograr sus fi-
nes.

Creemos además que sólo estructurando el trabajo
de manera programada desde el primer momento y di-
señando medidas evaluadoras correctoras para des-
arrollar a lo largo del proceso, tanto de la eficiencia
como de la eficacia del mismo, es como será posible
obtener una evaluación final positiva y por tanto el lo-
gro de los objetivos que conlleva un Programa de es-
tas características. 
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